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administración del estado

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCIÓN de concesión de la ayuda económica regulada en el programa de recualificación

profesional.
el real decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transi-

ción al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas, que ha si-
do prorrogado por los reales decretos-leyes 10/2011, 26 de agosto, 20/2011, de 30 de diciem-
bre y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente, que de conformidad con el mandato contenido
en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones de desarrollo por parte de la direc-
ción General del servicio Público de empleo estatal.

Finalmente, mediante el real decreto-ley 1/2013, de 25 de enero, se prorroga nuevamente
el programa de recualificación profesional de las personas desempleadas que agoten la presta-
ción por desempleo regulado en el artículo 2 del real decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero.
la dirección General del servicio Público de empleo estatal dictó resolución de 13 de febre-
ro de 2013, por la que se determina la forma y plazos de presentación de solicitudes y de tra-
mitación de las ayudas, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del citado
real decreto-ley 1/2013, de 25 de enero.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del procedimien-
to y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta dirección Pro-
vincial del servicio Público de empleo estatal por delegación de la directora General de este
organismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo, número 5, de la citada re-
solución y asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favorable de la in-
tervención delegada competente

acUerda conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el anexo i de la pre-
sente resolución, las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión individualizada de
su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 41.695,26 euros.

según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada resolución, estas ayudas
pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo social europeo, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y comunitaria.

todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos del ser-
vicio Público de empleo estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente retenido por el
mismo importe antes mencionado.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la ministra de empleo y seguridad social, en el plazo y tér-
minos establecidos en los artículos 114 a 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de ré-
gimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

ANEXO I
de la resolución de concesión correspondiente al mes de mayo de 2013

Beneficiario Importe
arcHe Garcia, Francisco 2396,28

caJiao marroQUin, JHon edWin 2396,28

dieZ GomeZ, monica maXima 2396,28
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Beneficiario Importe
escoBar, Patricia 2715,78

FernandeZ losa, lUisa 2396,28

iGlesias rUBio, Fernando 2396,28

iGlesias ViZcarra, m teresa 2396,28

Kante, salle 2396,28

marcos neGredo, daVid 2396,28

PUente diaZ, miGUel anGel 2396,28

samolinscHi, miHaela 2715,78

sancHeZ Gil, raQUel 2396,28

santana tiBUrcio, Jose maria 2396,28

sanZ cestero, ana isaBel 2396,28

simon mancHado, monica 2396,28

tsVetanoVa tseKoVa, alBena 2715,78

Verde aYllon, alBerto 2396,28

total BeneFiciarios: 17 total: 41.695,26

soria, 12 de mayo de 2013.– el director Provincial P.s., la subdirectora Prov. Prestaciones,
empleo y Formación, mª eulalia Herráez Hernando. 1602

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

INFORMACIÓN pública Sobre extinción del derecho a un aprovechamiento de aguas.
1.- en el registro de aguas de esta confederación Hidrográfica del duero, sección a tomo

17 figura la siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de aguas del río Ucero:

número: 13.917

corriente o acuífero: río Ucero

clase y afección: aprovechamiento hidroeléctrico

titular: d. Javier nieto Bort

lugar, término y provincia de la toma: el Burgo de osma - ciudad de osma (soria).

caudal máximo (l/seg.): 4.000

desnivel máximo y salto bruto (m): 5,00

Potencia instalada (kw): 132,48

título, fecha, autoridad: 14-09-1894: concesión. transferencia dirección General.
19/06/1964. resolución de 26/06/1996. transferencia. escritura de compraventa 16/05/1996.
notario de Valladolid d. Valeriano de castro García. resolución 29/07/1996, confederación
Hidrográfica del duero. inscripción provisional.

oBserVaciones: la primitiva inscripción a Pablo laquera.

nombre de la minicentral “la Güera”.

constaba con el nº de registro General 10.325, tomo 6/45.
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Por resolución de esta confederación Hidrográfica del duero de 26 de junio de 1996 se apro-
bó la rehabilitación de este aprovechamiento, estableciéndose un salto bruto de 5 metros y una
potencia instalada total de 132,48 kw.

2.- con fecha 13 de marzo de 2013 se remitió informe por el Jefe de servicio de control y Vi-
gilancia del dominio Público Hidráulico de esta confederación Hidrográfica del duero, en el que
se señala que: la explotación del aprovechamiento lleva interrumpida un período superior a tres
años consecutivos por causa imputable al titular, y por tanto, de acuerdo con el artículo 161.2 del
reglamento del dominio Público Hidráulico, aprobado por r.d. 849/1986, de 11 de abril, propone
que se inicie el oportuno expediente de extinción del derecho al aprovechamiento c-20233-so.

3.- conforme a lo establecido en el artículo 66.2 del texto refundido de la ley de aguas apro-
bado por real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio: “el derecho al uso privativo de las aguas,
cualquiera que sea el título de su adquisición, podrá declararse caducado por la interrupción per-
manente de la explotación durante tres años consecutivos, siempre que aquélla sea imputable al ti-
tular”, en igual sentido se pronuncia la condición decimocuarta de la resolución de rehabilitación
del derecho de 26 de junio de 1996. 

además, en la condición decimocuarta de la resolución de rehabilitación del derecho de 26
de junio de 1996, se establece que: “al extinguirse el derecho concesional, revertirán al estado
gratuitamente y libre de cargas cuantas obras hubieran sido construidas dentro del dominio pú-
blico hidráulico para la explotación del aprovechamiento, igualmente las obras e instalaciones
electromecánicas de la central, excluyendo transformador de potencia y líneas de transporte”.

4.- el 12 de abril de 2013 por acuerdo de esta confederación Hidrográfica del duero, se dis-
puso la incoación de expediente de extinción, por caducidad, del derecho a un aprovechamien-
to reseñado, por la interrupción permanente de su explotación durante tres años consecutivos,
imputable al titular, de acuerdo con lo previsto en el art. 66.2 del texto refundido de la ley de
aguas aprobado por r.d. legislativo 1/2001, de 20 de julio.

5.- esta confederación ha acordado someter dicho expediente, de conformidad y a los efec-
tos previstos en los artículos 163.3 y 165 del reglamento del dominio Público Hidráulico,
aprobado por real decreto 849/1986, de 11 de abril, a información pública durante un plazo
de 20 días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, durante el cual podrá comparecer por escrito ante esta con-
federación cualquier persona, incluido el titular de los derechos, que pueda resultar afectada
por la extinción del mismo, manifestando cuanto considere conveniente.

Valladolid, 3 de junio de 2013.– la Jefa de servicio del registro de aguas, ana i. Guardo
Pérez. 1565

ANUNCIO de resolución del expediente de modificación de características de concesión de un
aprovechamiento de aguas superficiales, de referencia MC/C-642/2011-SO (ALBERCA-INY)
a riego en el término municipal de San Esteban de Gormaz (Soria). Expediente: MC/C-642-
2011SO (ALBERCA-INY) Ref. Local: C-2420-SO.

examinado el expediente incoado a instancia de Hipocloritos, s.l. (B20021820) solicitando
la modificación de características de concesión de un aprovechamiento de aguas superficiales
procedentes del río duero, en el término municipal de san esteban de Gormaz (soria), por un
volumen máximo anual de 142.880,40 m3, un caudal máximo instantáneo de 28,32 l/s, y un
caudal medio equivalente de 14,38 l/s, con destino a riego, esta confederación Hidrográfica del
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duero, en virtud de la competencia otorgada por el real decreto legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de aguas, y de acuerdo con el vigente
reglamento del dominio Público Hidráulico, ha resuelto, con fecha 27/05/13, la autorización
de la modificación de características de concesión de aguas superficiales, con las características
principales que se reseñan a continuación:

aUtoriZar la modificación de características de concesión de aguas superficiales, de
acuerdo con las características y condiciones que figuran en la resolución del expediente refe-
renciado, y cuyas características del derecho son:

titular: Hipocloritos, s.l.
n.i.F.: B20021820
tipo de uso: riego (33,2280 hectáreas de chopos)
Uso consuntivo: sí
Volumen máximo anual (m3): 142.880,40
caudal máximo instantáneo (l/s): 28,32
caudal medio equivalente (l/s): 14,38
Procedencia de las aguas: río duero
Plazo por el que se otorga: 75 años desde el 1 de enero de 1986 en base a lo establecido en

la disposición transitoria Primera del texto refundido de la ley de aguas.
título que ampara el derecho: resolución de modificación de características de concesión

administrativa.
el contenido íntegro de la resolución de modificación de características de concesión puede

conocerse accediendo al correspondiente expediente concesional que se encuentra archivado
en las oficinas de esta confederación Hidrográfica, o a través de la página Web
www.chduero.es (lnicio\tramitación\resoluciones de concesión).

Valladolid, junio de 2013.– el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta otorel. 1566

ANUNCIO de resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de aguas subte-
rráneas, de referencia CP-1623/2012-SO (ALBERCA-INY), con destino a uso ganadero en
el término municipal de Barca (Soria).

examinado el expediente incoado a instancia de d. Julián sanz medrano (16783588m) solici-
tando la concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas procedentes de la Unidad Hi-
drogeológica 02.15: cubeta de almazán, en el término municipal de Barca (soria), por un volu-
men máximo anual de 9.633 m3, un caudal máximo instantáneo de 1,33 l/s, y un caudal medio
equivalente de 0,30 l/s, con destino a uso ganadero, esta confederación Hidrográfica del duero,
en virtud de la competencia otorgada por el real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley de aguas, y de acuerdo con el vigente reglamento
del dominio Público Hidráulico, ha resuelto, con fecha 30/05/13, el otorgamiento de la concesión
de aguas subterráneas, con las características principales que se reseñan a continuación:

anUlar la inscripción que consta en la sección c del registro de aguas a nombre de
d. Julián sanz medrano con referencia Pr-so-030-002.

otorGar la concesión de aguas subterráneas, de acuerdo con las características y condi-
ciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas características del de-
recho son:

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 1873 Lunes, 24 de Junio de 2013 Núm. 72

B
O
P
S
O
-7
2
-2
4
0
6
2
0
1
3



titular: d. Julián sanz medrano

n.i.F.: 16783588m

tipo de uso: Ganadero (3.550 cabezas de ganado porcino de cebo de 20 a 100 Kg.)

Uso consuntivo: sí

Volumen máximo anual (m3): 9.633

caudal máximo instantáneo (l/s): 1,33

caudal medio equivalente (l/s): 0,30

Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02.15: cubeta de almazán

Plazo por el que se otorga: 40 años desde el día siguiente al de la notificación de la resolu-
ción de concesión administrativa.

título que ampara el derecho: resolución de concesión administrativa.

el contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al corres-
pondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas de esta confede-
ración Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es (inicio\tramitación\resolu-
ciones de concesión).

Valladolid, junio de 2013.– el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta otorel. 1567

MINISTERIO DEL INTERIOR
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

edicto

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo
común (B.o.e. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación
de los expedientes para declarar la pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas
para conducir de que son titulares las personas que a continuación se relacionan, y que son ins-
truidos por la Jefatura Provincial de tráfico, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente edicto en el Bo. 

transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones
y/o aportar pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Expediente: 4229090355

Conductor: miguel Ángel macarrón sanz.

DNI/NIF: 16800979

Localidad: soria

Fecha: 29-5-2013

soria, 7 junio 2013.– la Jefa Provincial de tráfico, mª Francisca delgado martín. 1568
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administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
URBANISMO

cecoga servicios agroalimentarios, s.l, solicita licencia municipal para la actividad de al-
macenamiento, distribución y suministros agropecuarios, jardinería y hogar decoración a ubi-
car en la parcela nº: 226, naves 3, 4 y 5 c/c del P.l. “las casas” de esta ciudad.

de conformidad con lo establecido en el art. 27° de la ley 11/03, de 8 de abril, de Prevención
ambiental de la Junta de castilla y león, queda de manifiesto el expediente en la secretaría de
este ayuntamiento, durante el plazo de 10 días, contados a parar de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran quedar afectadas
por la mencionada actividad, puedan presentar en el mismo plazo las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

soria, 6 de junio de 2013.– el concejal delegado, luis rey de las Heras. 1573

Bando de la alcaldÍa

esta alcaldía, llegadas las Fiestas de san Juan y en el deseo de dar mayor brillantez a la 
traída de los toros desde el monte Valonsadero hasta nuestra ciudad, en el día de “la saca”,
recogiendo el sentir de todo un pueblo para que se tomen iniciativas que potencien los llamados
“usos y costumbres”, con el apoyo de Jurados y Juradas de cuadrilla, Peñas sanjuaneras, aso-
ciación Jurados de cuadrilla, asociación amigos de “la saca” y caballistas sorianos; para con-
seguir un buen desarrollo de “la saca”, se dicta el siguiente Bando:

1.- se autoriza exclusivamente la carga-descarga y estacionamiento de vehículos de trans-
porte de caballos en la zona denominada “Picadero del monte Valonsadero”.

2.- se prohibe la carga-descarga y estacionamiento de vehículos de transporte de caballos en
todo el monte Valonsadero, excepto en la zona autorizada.

3.- se precisará autorización para poder participar como caballista en el festejo de “la saca”,
siendo obligatorio lucir el distintivo acreditativo de dicha autorización entregado en el momen-
to de la inscripción que se realizará los días 20 y 21 de junio de 2013 en el departamento de
Festejos y Participación ciudadana del excmo. ayuntamiento de soria.

4.- los sres. caballistas autorizados deberán seguir las órdenes del director de traída, di-
rector de lidia, caballistas oficiales, así como de los auxiliares “a pie” designados al efecto.

5.- los sres. caballistas podrán utilizar una “garrocha” con un rejón no superior a 3 cm.

6.- el excmo. ayuntamiento de soria no se hace responsable de los daños producidos por los
sres. caballistas o sus monturas, siendo preceptivo la presentación de copia del recibo del seguro
de responsabilidad civil en vigor, en el momento de la inscripción, de cada caballo participante.

7.- todos los participantes en el festejo de “la saca” deberán observar lo dispuesto en el de-
creto 14/1999, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de espectáculos taurinos
Populares de la comunidad de castilla y león de la consejería de Presidencia y administra-
ción territorial.
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8.- el excmo. ayuntamiento de soria ruega a todos los participantes en el festejo su colabo-
ración y respeto con la organización del mismo, para que entre todos podamos recuperar la be-
lleza y esplendor del día de “la saca” dentro de nuestros usos y costumbres, evitando actos
que faciliten la dispersión de las reses o impidan el trabajo generoso y desinteresado de nues-
tros caballistas y de los auxiliares “a pie”.

9.- el incumplimiento de las prescripciones contenidas en el presente bando originarán san-
ciones a los presuntos infractores de conformidad con la normativa general sancionadora o es-
pecífica, en su caso.

soria, 17 de Junio de 2013.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 1623

ALMAZÁN
inicio declaración eXPedientes de rUina

la Junta de Gobierno local, en sesión celebrada el día 3 del actual, acordó iniciar los pro-
cedimientos contradictorios de declaración de ruina ordinaria, a continuación relacionados, de
conformidad con lo establecido en los artículos 326.1 y 432 del decreto 22/2004, de 29 de ene-
ro, por el que se aprueba el reglamento de Urbanismo de castilla y león.
Nº Expte. Localizacion del inmueble Propietario u otro titular de derechos reales
r. 01/2013 camino de Fuentelcarro, núm. 7 Herederos Pedro moreno Pascual

r. 02/2013 camino de Fuentelcarro, núm. 2 dª sara y dª mª dolores salgado Hernández y dª mª dolores Hernández Peñuelas

r. 03/2013 c/ Henchidero, núm. 22 dª maría y maximina lópez alvira y dª mª angeles y dª Victoria eugenia lópez ormazábal

r. 04/2013 c/ Henchidero, núm. 24 dª maría y maximina lópez alvira y dª mª angeles y dª Victoria eugenia lópez ormazábal

r. 05/2013 c/ Henchidero, núm. 26 dª maría y maximina lópez alvira y dª maría angeles y dª Victoria eugenia lópez ormazábal

r. 06/2013 c/ real, núm. 22, barrio de almántiga doña ana maría Jesús tarancón sanz

dichos expedientes se someten a información pública por el plazo de dos meses, a partir del
día siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en
las oficinas de esta casa consistorial, de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a
efectos de que cualquier interesado pueda presentar alegaciones, sugerencias u otros documen-
tos que se estimen pertinentes.

el presente anuncio servirá de notificación a los interesados que no se les pueda notificar
personalmente el presente acuerdo, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la ley 4/1999,
de 13 de enero de modificación de la ley 30/1992, de régimen Jurídico de las administracio-
nes Públicas y del Procedimiento administrativo común.

almazán, 7 de junio de 2013.– el alcalde, José antonio de miguel nieto. 1578

BLACOS
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspon-

diente al ejercicio 2012, se expone al público, junto con sus justificantes, durante quince días.
en este plazo y ocho días más, los interesados podrán presentar reparos y observaciones, las
cuales serán examinadas y practicadas cuantas comprobaciones se estimen necesarias, antes de
someterlas al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y en su caso aprobada,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Blacos, 10 de junio de 2013.– el alcalde, alfonso Pérez Gañán. 1577
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SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Vista la resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidenta del instituto nacional de esta-

dística y del director General de cooperación local por la que se dictan instrucciones técnicas
a los ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las inscripciones pa-
dronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente que no
sean renovadas cada dos años.

teniendo en cuenta que todo aquel que no haya procedido a la renovación de su inscripción
en el plazo de dos años, será declarada la caducidad de la misma y se acordará su baja mediante
resolución motivada del alcalde.

esta alcaldía resuelve:
1°.- Proceder a acordar la baja por caducidad de las siguientes personas:

1.- Fátima esghayri.
2.- mohamed amraoui.

2°.- ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para conocimiento de los
interesados.

san esteban de Gormaz, 10 de junio de 2013.– el alcalde, millán miguel román. 1579

TORREBLACOS
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspon-

diente al ejercicio 2012, se expone al público, junto con sus justificantes, durante quince días.
en éste plazo y ocho días más, los interesados podrán presentar reparos y observaciones, las
cuales serán examinadas y practicadas cuantas comprobaciones se estimen necesarias, antes de
someterlas al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y en su caso aprobada,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

torreblacos, 10 de junio de 2013.– el alcalde, restituto nafría Boillos. 1575

se hace público el texto íntegro de la ordenanza Fiscal reguladora del impuesto sobre cons-
trucciones, instalaciones y obras, que fue adoptado por la corporación en Pleno en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2013, acuerdo que ha quedado elevado a definitivo por falta de
reclamaciones.
ordenanZa Fiscal reGUladora del imPUesto soBre constrUcciones,

instalaciones Y oBras
Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza.
en uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución, por el ar-

tículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local y de con-
formidad con lo que dispone artículo 59.2 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, este
ayuntamiento establece el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, que se regirá
por los artículos 101 a 104 de la ley reguladora de Haciendas locales y la presente ordenanza.
Artículo 2°.- Hecho imponible.
1. constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término municipal,

de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la correspondiente licencia de
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obra o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición correspon-
da a este ayuntamiento.

2. las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrán con-
sistir en:

a) obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases o de nueva planta.

b) obras de demolición.

c) obras de reforma en edificios ya construidos, tanto aquellas que modifiquen su disposi-
ción interior como su aspecto exterior.

d) obras e instalaciones de todo tipo para el aprovechamiento y conducción de energía, com-
bustible o telecomunicaciones.

e) cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran licencia municipal
conforme a la legalidad urbanística vigente en el momento de su solicitud.

Artículo 3°.- Sujeto pasivo.
l.-son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas o jurí-

dicas, y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley General tributaria, propietarias
de los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, instalaciones u obras, siempre
que sean dueños de las obras. en los demás casas se considerará contribuyente a quien ostente
la condición de dueño de la obra.

2.- en todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente quienes
soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras, si
no fueran los propios contribuyentes.

Artículo 4°.- Responsables.
1.- responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la ley General tributaria.

2.- serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, in-
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la ley general tributaria.

Artículo 5°.- Base imponible, cuota y devengo.
1. la base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la cons-

trucción, instalación u obra, del que no forman parte, en ningún caso, el impuesto sobre el Valor
añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, ni tampoco las tasas, pre-
cios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con dichas
construcciones, instalaciones u obras, honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del
contratista, y cualquier otro concepto que no integre estrictamente, el coste de ejecución material.

2. la cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gra-
vamen.

3. el tipo de gravamen será el 4% por cien.

4. el impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra,
aún cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 6°.- Régimen de declaración e ingreso.
1. el solicitante de una licencia para realizar las construcciones, instalaciones u obras indi-

cadas en el artículo 2 de esta ordenanza, habrá de presentar, en el momento de la solicitud, el
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proyecto, que habrá de ser visado por el colegio oficial correspondiente cuando ello constituya
un requisito preceptivo, y el presupuesto de ejecución estimado.

2. a la vista del Proyecto se practicará una liquidación provisional a cuenta determinándose
la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados. cuando no se pre-
sente Proyecto visado si fuera obligatorio será competencia de los técnicos municipales la de-
terminación de la base imponible.

3. a la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste
real y efectivo de las mismas, el ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación adminis-
trativa, modificará, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior practi-
cando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole,
en su caso, la cantidad que corresponda.

4. en el caso de que la licencia de obra o urbanística sea denegada, o las construcciones,
instalaciones y obras suspendidas, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las
cuotas satisfechas.

Artículo 7°.- Exenciones.
estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño

el estado, la comunidad autónoma o la entidad local que, estando sujeta, vaya a ser directa-
mente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento
de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos
autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 8°.- Bonificaciones.
1. se establece una bonificación del 95% de la cuota del impuesto a favor de las obras nueva

construcción o de rehabilitación o reforma de edificios existentes, destinados a viviendas, que
sean declaradas, previa solicitud del sujeto pasivo, y por acuerdo plenario del ayuntamiento,
como de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales. se consi-
deran a estos efectos como circunstancias sociales el hecho de que las obras referidas contri-
buyan a la fijación o aumento, aunque temporal, de la población en el municipio o a la mejora
de la calidad de vida de la población existente por realizarse en edificios que efectivamente va-
yan a utilizarse como vivienda.

2. se establece una bonificación del 95% las obras de demolición de edificios que sean de-
claradas, previa solicitud del sujeto pasivo, y por acuerdo plenario del ayuntamiento de espe-
cial interés o utilidad municipal por la seguridad en las vías públicas.

Artículo 9°.- Inspección y recaudación.
la inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la ley

General tributaria y en las demás leyes del estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo. la administración municipal podrá, por cualquiera
de los medios previstos en los artículos 57 y 131 y siguientes de la ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General tributaria, llevar a cabo los procedimientos de verificación de datos, com-
probación de valores y comprobación limitada.

Artículo 10°.- Infracciones y sanciones.
en los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se apli-
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cará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la ley General tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen y desarrollen.

disPosición adicional

las modificaciones que se introduzcan en la regulación del impuesto, por las leyes de Pre-
supuestos Generales del estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la pre-
sente ordenanza fiscal.

disPosición Final

la presente ordenanza, que consta de diez artículos, fue aprobada por el ayuntamiento en se-
sión plenaria de fecha cuatro de marzo de 2013 y entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, continuando vigente hasta que el ayun-
tamiento apruebe su modificación o derogación.

torreblacos, 4 de marzo de 2013.– el alcalde, restituto nafría Boillos. 1576

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2013 de la Oficina Territorial de Trabajo de Soria, por la que
se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo colectivo del personal
funcionario del Ayuntamiento de Ágreda.

convenio o acuerdo: acuerdo colectivo del personal funcionario al servicio del muy ilustre
ayuntamiento de Ágreda (soria).

expediente: 42/13/0022/2013

Fecha: 12/06/2013

asunto: resolución de inscripción y publicación

destinatario: Fernando rubio arribas

código 42100022132013.
Visto el texto del acuerdo colectivo del personal funcionario del ayuntamiento de agreda

pactado con fecha 16 de noviembre de 2012 de una parte, por d. Jesús manuel alonso Jiménez
y d. Félix alonso sangüesa en representación del ayuntamiento, y de otra, por d. ernesto ruiz
latorre asistido por d. Juan catalina martín, d. Javier moreno miguel, d. Fernando rubio
arribas del sindicato comisiones obreras, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
33 y 38 de la ley 7/2007, de 12 de abril que aprueba el estatuto Básico del empleado Público
y en el real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuer-
dos colectivos de trabajo, en el r.d. 831/1995, de 30 de mayo y decreto 120/1995, de 11 de
julio sobre traspaso de funciones y servicios de la administración del estado a la comunidad
de castilla y león, en materia de trabajo, esta oficina territorial de trabajo.

resUelVe:
Primero.- ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente registro de esta

oficina territorial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo.- disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
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acUerdo colectiVo del Personal FUncionario al serVicio
del m.i. aYUntamiento de ÁGreda (soria) 

caPÍtUlo 1
Disposiciones generales

ARTÍCULO 1.-Ámbito funcional, Personal y Territorial.
el presente acuerdo tiene por objeto una regulación general de las materias que afectan a las

condiciones de trabajo y de las demás relaciones del personal funcionario/a al servicio del
ayuntamiento de Ágreda. 

las materias no recogidas en el presente acuerdo que sean objeto de acuerdo o pactos pos-
teriores, pasarán a formar parte de aquél.
ARTÍCULO 2.- Ámbito temporal, vigencia, prórroga y denuncia.
el presente acuerdo entrará en vigor el siguiente día de su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia de Soria, siendo su vigencia desde el 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2015.
los efectos serán desde la firma, salvo en lo económico, que serán desde el 1 de enero de 2013.

el acuerdo se entenderá prorrogado por años naturales en sus mismos términos, salvo que
medie denuncia en tiempo y forma por cualquiera de las partes firmantes. dicha denuncia po-
drá formularse durante los dos últimos meses del periodo de su vigencia o mientras dure cual-
quiera de sus prórrogas.

en el caso de denuncia, las partes se comprometen a iniciar las negociaciones para un nuevo
convenio en el plazo de dos meses, como máximo a partir de aquélla.

Podrán celebrarse reuniones conjuntas o mixtas con la comisión Paritaria del Personal Fun-
cionario.
ARTÍCULO 3.- Comisión paritaria.
se constituye una comisión Paritaria de control, interpretación y vigilancia del cumplimien-

to del presente acuerdo; sus decisiones tendrán los efectos previstos en la ley 9/1987. estará
integrada por dos representantes del ayuntamiento de Ágreda y dos representantes de los fun-
cionarios. a sus reuniones podrá asistir asesores. las resoluciones de la comisión Paritaria ten-
drán la misma eficacia práctica en materia de interpretación que lo pactado en el acuerdo. Para
la adopción de acuerdos se requerirá la aprobación mayoritaria de cada una de las partes. se
reunirá a petición de cada una de los componentes: será convocada por el ayuntamiento y de-
berá reunirse en un período máximo de 10 días desde la petición.

caPÍtUlo 2
Condiciones retributivas

ARTÍCULO 4.- Contenidos retributivos.
las retribuciones del personal funcionario comprendidas en este acuerdo estarán compues-

tas por las retribuciones básicas y los complementos salariales y serán satisfechas en períodos
mensuales. al funcionario se le proveerá mensualmente del recibo individual justificativo de
las retribuciones mensuales.

con carácter general, para el período de vigencia del presente acuerdo, todas las retribucio-
nes experimentarán un incremento igual al previsto en as leyes de Presupuestos generales del
estado (l.P.G.e), correspondiente a cada ejercicio económico.
ARTÍCULO 5.- Retribuciones básica.
el sueldo base y los trienios será el establecido con carácter general para cada Grupo de fun-

cionarios en leyes de Presupuestos Generales del estado.
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las pagas extraordinarias de los funcionarios que serán dos al año, se devengarán en los me-
ses junio y diciembre por un importe cada una de ellas de una mensualidad del sueldo base,
trienios y los complementos de destino y específico.
ARTÍCULO 6.- Retribuciones complementarias.
a) el complemento de destino, será el establecido en la ley de Presupuestos Generales del

estado para cada año, de acuerdo a los niveles asignados a los diferentes puestos de trabajo por
la corporación municipal, que figuran en el anexo 1.

b) el complemento específico retribuye las particularidades propias y las condiciones en que
se presta cada puesto de trabajo. se recogen para cada puesto de trabajo en el anexo 1 una vez
efectuada la valoración objetiva de los puestos de trabajo atendiendo a los conceptos de res-
ponsabilidad, dedicación, dificultad técnica, penosidad y peligrosidad.

c) complemento de Productividad: Podrá establecerse un complemento de productividad
que retribuirá el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa con
que el funcionario desempeñe su trabajo. 

serán establecidos por la corporación a cada puesto de trabajo para el 2013, según figura en
el anexo 1.

en ningún caso, las cuantías asignadas como complemento de Productividad durante un pe-
ríodo de tiempo, originarán ningún derecho individual respecto a las valoraciones o apreciacio-
nes correspondientes a períodos sucesivos.

las cantidades que perciba cada funcionario por este complemento serán de conocimiento
público.
ARTÍCULO 7.- Otras retribuciones.
1. indemnizaciones por razón del servicio: serán las establecidas con carácter general para el

personal de la administración del estado en concepto de dietas y gastos de transporte.
2. Horas extraordinarias: quedan prohibidas las horas extraordinarias realizadas con carácter

habitual. en cualquier caso, por necesidades de servicio de carácter estructural o urgencia, su
número no podrá ser superior a ochenta horas anuales.

en todo caso, deberá aplicarse el acuerdo de la Junta de Gobierno local de 4 de enero de
2008, el cual se transcribe:

“Primero: el reconocimiento de horas extraordinarias prestadas por el personal del ayun-
tamiento de agreda, tendrá lugar conforme a las siguientes prescripciones:

a) en primer lugar, habrá que comprobar si se han prestado efectivamente los servicios re-
clamados y si han cumplido normalmente el horario normal.

b) las horas extraordinarias habrán de ser autorizadas previamente por el excmo. alcalde o
concejal correspondiente mediante acuerdo por escrito salvo que la necesidad sea inminente.
en este último caso el trabajador deberá de comunicar por escrito en el plazo de un día desde
la prestación del correspondiente servicio dirigido al excmo. alcalde del m.i ayuntamiento de
agreda el hecho que motivo que la necesidad fuera inminente.

c) en el caso que haya sido autorizado el empleado del m.i ayuntamiento de agreda para la
realización de horas extraordinarias se deberá de presentar la relación de las mismas semanal-
mente debidamente justificadas (especificar motivo, hora de comienzo y de finalización y lugar
de prestación.

d) en el caso de que no se soliciten conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, no
se reconocerán horas extraordinarias.
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seGUndo: comunicar el presente acuerdo a los interesados para su conocimiento.”

en el supuesto de compensación de las horas extraordinarias en tiempo libre se incrementará el
tiempo de descanso en un 50% de las horas y fracción realizadas, si lo fuera en día laborable (in-
cluido sábado) y en un 75% si se realizara en un día festivo o nocturno. a estos efectos, se entiende
por jornadas nocturnas las comprendidas entre las 22,00 h. y las 06,00 h. del día siguiente.

la compensación en tiempo libre de estos servicios extraordinarios podrá realizarse dentro
de los tres meses siguientes a la prestación de los servicios que las originaron, también podrán
ser compensados económicamente en la forma descrita posteriormente, pero será competencia
del ayuntamiento optar por una forma u otra y la determinación de los días en que se producirá
la compensación. no obstante, si transcurridos más de tres meses no se ha disfrutado en tiem-
po, procederá la compensación económica, salvo en casos de fuerza mayor.

la compensación económica se hará incrementando un porcentaje sobre el valor-hora, que será
igual al cociente de dividir la retribución bruta anual correspondiente a su puesto de trabajo por el
número de horas correspondiente al cómputo horario anual. este porcentaje será del 50% si son
horas realizadas en días laborables (incluido sábado) y en un 75% si lo son en festivo o nocturnas.

no se podrán realizar horas extraordinarias en períodos de vacaciones, asuntos propios o
cualquier otra licencia. 

la reducción del pago de horas extraordinarias es a efectos de fomentar la contratación.

caPitUlo 3
Clasificación, selección, provisión y promoción profesional

ARTÍCULO 8- Relación de puestos de trabajo.
la clasificación profesional tiene por objeto la ordenación de los diferentes grupos de clasi-

ficación a los que puede ser asignado el personal en función de su categoría profesional y titu-
lación y conocimiento requerido para su desempeño

se establecen los siguientes grupos de clasificación en función de las titulaciones que se indican:

Grupo al

Grupo a2

Grupo B

Grupo c1 

Grupo c2

aP

ARTÍCULO 9.- Acceso, provisión y promoción profesional
con la aprobación del presupuesto anual, el ayuntamiento aprobará lo relación de puestos

del trabajo, que será publicada en el mes siguiente. las vacantes se proveerán de conformidad
con lo dispuesto en la legislación vigente.

ARTÍCULO 10.- Selección de personal.
la selección, provisión y promoción del personal se realizará siempre atendiendo a los prin-

cipios de igualdad, mérito, capacidad, así como el de publicidad.

la selección del personal con contratación temporal atenderá igualmente a los mismos principios.

cuando sea necesaria la contratación con carácter urgente de personal temporal, se agilizará
el proceso de selección, garantizando los principios genéricos anteriores.
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caPÍtUlo 4
Prestación de servicios, condiciones laborales, asistenciales y sociales

ARTÍCULO 11.- Jornada de trabajo.
la jornada de trabajo de los funcionarios será en cómputo anual la que resulte de aplicar las

37.5 horas semanales.
debido a la diversidad de los servicios y actividades que presta y ejecuta el ayuntamiento,

sobre todo en época estival, se agrupan de la siguiente manera:
a) Jornada ordinaria, a prestar normalmente de lunes a viernes por los servicios administra-

tivos y de guardería y de lunes a domingo para el resto de los servicios. el personal de la bri-
gada municipal, los Vigilantes municipales y personal de la limpieza, cuando presten servicios
en sábado, domingo y festivos y fuera de la jornada ordinaria en días laborables, tendrá la con-
sideración de hora extraordinaria a efectos de compensación horaria. Podrá acordarse un hora-
rio flexible para fomentar la conciliación de la vida personal y laboral. 

b) Jornada de turnos rotatorios y especiales, con horarios de mañana y tarde, según cuadrante
de servicios. será de aplicación a los servicios de limpieza, ludoteca e informadores turísticos 

c) antes del 28 de febrero de cada año, deberá estar aprobado el calendario laboral anual de
todos y cada uno de los centros de trabajo, previa negociación con la representación sindical,
que se iniciará el día 1 de diciembre del año anterior.

el ayuntamiento de Ágreda, con motivo de la Festividad de ntra. sra. de los milagros, san
miguel arcángel, semana santa y navidades podrá acordar reducción de jornada laboral,
siempre que las necesidades el servicio lo permitan. se considera festivos los días 24 y 31 de
diciembre, permaneciendo cerradas las dependencias municipales.
ARTÍCULO 12.- Vacaciones.
las vacaciones anuales retribuidas serán de 30 días naturales, o 22 días laborables. durante el

período o períodos de vacaciones se tendrá derecho a la totalidad de las retribuciones ordinarias.
anualmente y antes del 1 de abril, se confeccionará por el ayuntamiento un calendario de

vacaciones para cada dependencia municipal, a cuyos efectos cada departamento propondrá
el calendario de vacaciones de su personal antes del 15 de abril; dicha propuesta contará con
la conformidad del concejal delegado del área correspondiente. siempre que lo permitan las
necesidades del servicio, se atenderán las propuestas de los interesados, en caso contrario, se
tendrán en cuenta los principios de rotación y sorteo. los cambios posteriores deberán ser so-
licitados y autorizados y contar igualmente con la conformidad de los superiores.

el personal que ingrese o cese a lo largo del año disfrutará del número de días que le corres-
pondan en proporción al tiempo trabajado.

se disfrutaran de forma obligatoria dentro del año natural y hasta el 15 de enero del año si-
guiente.

las vacaciones podrán disfrutarse en un solo período, en dos de 15 días y en un máximo de
cuatro períodos a lo largo del año natural, siempre que cada período tenga una duración mínima
de cinco días hábiles consecutivos, todo ello a elección del funcionario y condicionado a las
necesidades del servicio y al calendario anual de vacaciones.

cuando el período de vacaciones fijado en el calendario del ayuntamiento, coincida en el
tiempo con una incapacidad temporal, parto, lactancia maternal., se tendrá derecho a disfrutar
las vacaciones en fecha distinta, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.
ARTÍCULO 13.- Permisos. (Serán los establecidos en cada año por la legislación vigente).
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el funcionario, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a re-
muneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer grado
de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma lo-
calidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad.

cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se pro-
duzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.
c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos que se

determine.
d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante los días

de su celebración.
e) Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto por las fun-

cionarias embarazadas.
f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de ausencia del

trabajo que podrá dividir en dos fracciones. este derecho podrá sustituirse por una reducción
de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada o, en una hora al inicio o
al final de la jornada, con la misma finalidad. este derecho podrá ser ejercido indistintamente
por uno u otro de los progenitores, en el caso de que ambos trabajen.

igualmente la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un per-
miso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente.

este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.
g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer hos-

pitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho a ausentarse
del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones íntegras.

asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas,
con la disminución proporcional de sus retribuciones.

h) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo de algún me-
nor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona con
discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de su jor-
nada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corresponda.

tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de un fa-
miliar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, acciden-
te o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida.

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario tendrá de-
recho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta 50 % de la jornada laboral, con carácter
retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes.

si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de dis-
frute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el plazo
máximo de un mes.

j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter públi-
co o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral.

k) Por asuntos particulares, tres días.
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l) Por matrimonio, quince días.
Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y por razón de

violencia de género.
en todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes condiciones

mínimas:
a) Permiso por parto: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. este permi-

so se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo y, por cada hijo a
partir del segundo, en los supuestos de parto múltiple. el permiso se distribuirá a opción de la
funcionaria siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. en caso de fa-
llecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la
parte que reste de permiso.

no obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al parto de
descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre,
al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro progenitor dis-
frute de una parte determinada e ininterrumpida del período de descanso posterior al parto, bien
de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. el otro progenitor podrá seguir disfrutando
del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto para la rein-
corporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de incapacidad temporal.

en los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos no podrá
exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de discapacidad del hijo o
de parto múltiple.

este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades
del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determinen.

en los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neonato
deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos 
días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales.

durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que con-
voque la administración.

b) Permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple: ten-
drá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. este permiso se ampliará en dos sema-
nas más en el supuesto de discapacidad del menor adoptado o acogido y por cada hijo, a partir
del segundo, en los supuestos de adopción o acogimiento múltiple.

el cómputo del plazo se contará a elección del funcionario, a partir de la decisión adminis-
trativa o judicial de acogimiento o a partir de la resolución judicial por la que se constituya la
adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de dis-
frute de este permiso.

en el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los in-
teresados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre en períodos ininte-
rrumpidos.

en los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos no podrá
exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de adopción o acogimiento
múltiple y de discapacidad del menor adoptado o acogido.

este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades
de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determine.

si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adopta-
do, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, además, a un per-
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miso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este período exclusivamente las re-
tribuciones básicas. 

con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para el su-
puesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo
como permanente o simple, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial
por la que se constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento.

durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que con-
voque la administración.

los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple,
previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el código civil o en las leyes ci-
viles de las comunidades autónomas que los regulen, debiendo tener el acogimiento simple
una duración no inferior a un año.

c) Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo: tendrá una
duración de quince días, a disfrutar por el padre o el otro progenitor a partir de la fecha del na-
cimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por
la que se constituya la adopción.

el personal que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, paternidad y adopción
o acogimiento tendrán derecho, una vez finalizado el período de permiso, a reintegrarse a su
puesto de trabajo en términos y condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute
del permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las
que hubieran podido tener derecho durante su ausencia.

d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria: las faltas de asisten-
cia de las funcionarias víctimas de violencia de género, totales o parciales, tendrán la conside-
ración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los servicios
sociales de atención o de salud según proceda.

asimismo, las trabajadoras víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su pro-
tección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada
con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de trabajo, a tra-
vés de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de or-
denación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos supuestos
establezca la administración Pública competente en cada caso.

e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el fun-
cionario tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter
preadoptivo o permanente trabajen, a una reducción de la jornada de trabajo de al menos la mi-
tad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con cargo a los presupues-
tos del órgano o entidad donde venga prestando sus servicios, para el cuidado, durante la hos-
pitalización y tratamiento continuado, del hijo menor de edad afectado por cáncer (tumores ma-
lignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un in-
greso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y
permanente acreditado por el informe del servicio Público de salud u órgano administrativo sa-
nitario de la comunidad autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada correspon-
diente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años.
ARTÍCULO 14.- Asuntos propios. (Serán los establecidos en cada año por la legislación vi-

gente).
Por asuntos particulares podrá disfrutar hasta un máximo de tres días que se distribuirán a

conveniencia del funcionario a lo largo de todo el año. estos días se incrementarán, en su caso,
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en un número igual al de días festivos de carácter nacional, autonómico o local que en cada año
natural coincida en sábado. 

el personal que ingrese o cese a lo largo del año disfrutará del número de días que le corres-
pondan en proporción al tiempo trabajado.
ARTÍCULO 15.- Excedencias (Serán los establecidos en cada año por la legislación vigen-

te). De conformidad con lo establecido en el art. 87 de la Ley 7/2007.
- la excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. la forzosa, que dará derecho a la conserva-

ción del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la designación
o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. el reingreso deberá
ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

- el trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a que se
le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro
meses y no mayor a cinco años. este derecho solo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo
trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

- los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años
para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en
los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales,
a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

también tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos años,
salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los trabajadores para
atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no
desempeñe actividad retribuida.

la excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo período de duración podrá disfru-
tarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o
mujeres. no obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho
por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones
justificadas de funcionamiento de la empresa.

cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio
de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

el período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo esta-
blecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho
a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado
por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación.

durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo.

transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo
profesional o categoría equivalente.

no obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida oficial-
mente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta
un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría general, y hasta
un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.

- asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los trabaja-
dores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure el ejerci-
cio de su cargo representativo.
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- el trabajador excedente conserva solo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de
igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa.

- la situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectivamente acordados,
con el régimen y los efectos que allí se prevean.

ARTÍCULO 16.- Cursos de formación.
los funcionarios tendrán derecho a los permisos retribuidos suficientes para la formación

profesional, reciclaje o especialización. dichos permisos serán concedidos por la alcaldía en
función del interés de los cursos en relación con el puesto de trabajo o las necesidades del
ayuntamiento de Ágreda.

Para la realización y asistencia a dichos cursos se concederán los permisos retribuidos co-
rrespondientes.

cuando los cursos deban realizarse a instancia del ayuntamiento, éste abonará al trabajador
los gastos correspondientes, de acuerdo con lo establecido en la normativa legal vigente.

en el supuesto que dichos cursos se realicen a instancia del funcionario, el ayuntamiento
abonará hasta el 60% de los gastos correspondientes, de acuerdo con lo establecido en la nor-
mativa legal vigente.

caPÍtUlo QUinto
Condiciones sanitarias, laborales, sociales y asistenciales.

ARTÍCULO 17.- Bajas por enfermedad. 
en virtud del art. 9 del real decreto 20/2012 de 13 de Julio de medidas para garantizar la

estabilidad presupuestaria y el fomento de la competitividad, que determina que cada adminis-
tración Pública puede complementar las prestaciones que perciba el personal funcionario in-
cluido en el régimen General de la seguridad social y el personal laboral a su servicio en las
situaciones de incapacidad temporal, de acuerdo con determinados límites, y a la vista de que
la disposición transitoria decimoquinta de la citada norma, se establece con efecto retroactivo
desde el 14 de octubre de 2012:

Primero: Que el complemento económico por parte del ayuntamiento de agreda, durante la
situación de incapacidad temporal del personal funcionario al servicio de la administración
municipal será:

1º.- cuando la situación de incapacidad temporal derive de contingencias comunes:

- durante los tres primeros días se reconoce un complemento retributivo que suponga un 50
por ciento de las retribuciones que se vinieran percibiendo durante el mes anterior al de cau-
sarse la incapacidad. 

- desde el día cuarto hasta el vigésimo ambos inclusive se reconoce un complemento retri-
butivo que, sumado a la prestación económica reconocida por la seguridad social, alcance el
75 por ciento de las retribuciones que vinieran correspondiendo en el mes anterior al de cau-
sarse la incapacidad.

- desde el día vigésimo primero, inclusive, y hasta el final de la situación de incapacidad
temporal el complemento retributivo completará la prestación de la seguridad social hasta al-
canzar el 100 por ciento de las retribuciones que se vinieran percibiendo en el mes anterior al
de causarse la incapacidad.

2º.- cuando la situación de incapacidad temporal derive de contingencias profesionales, la
prestación reconocida por la seguridad social se complementará desde el primer día hasta al-
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canzar el 100 por cien de las retribuciones que viniera percibiendo dicho personal en el mes
anterior al de causarse la incapacidad.

segundo: en los supuestos de hospitalización e intervención quirúrgica salvo las derivadas
de intervenciones estéticas se complementará, desde el primer día, la prestación económica re-
conocida por la seguridad social, hasta alcanzar el 100 por cien de las retribuciones que se vi-
nieran percibiendo en el mes anterior al de causarse la incapacidad. 
ARTÍCULO 18.- Seguros.
todos los funcionarios tienen derecho a un seguro, el cual será contratado por el ayunta-

miento con la entidad que estime conveniente, siendo necesario cubrir, fallecimiento e invali-
dez permanente, en los términos siguientes.

Fallecimiento natural: 1.202,00 €.
Fallecimiento por accidente laboral: 38.000,00 €.
invalidez permanente total por accidente laboral o enfermedad profesional: 21.000,00 €.
invalidez permanente absoluta por accidente laboral o enfermedad profesional: 38.000, 00€.
Gran invalidez por accidente laboral o enfermedad profesional: 38.000,00 €.
la cobertura de dicho seguro pasará de cubrir la jornada laboral a cubrir las veinticuatro ho-

ras del día a partir del 1 de enero de 2013.
ARTÍCULO 19.- Asistencia jurídica.
el ayuntamiento prestará asistencia jurídica o todos los funcionarios a su servicio en cual-

quier procedimiento judicial de orden civil o penal que se les incoe en el ejercicio de sus fun-
ciones. así mismo el ayuntamiento asesorará convenientemente en derechos y deberes a todos
los funcionarios que por el ejercicio de sus funciones sean susceptibles de entrañar responsa-
bilidad civil o penal. en los supuestos de condena por dolo o negligencia grave, el ayuntamien-
to se reintegrará las costas.
ARTÍCULO 20.- Ropa de trabajo.
el ayuntamiento facilitará a sus funcionarios, en tiempo y forma las prendas de trabajo, ves-

tuario y elementos de protección personal con la periodicidad adecuada. todos los elementos
estarán debidamente homologados, de acuerdo con las normas reglamentarias vigentes y se ve-
lará por la calidad de las mismas.
ARTÍCULO 21.- Anticipos.
se reconoce a todos los funcionarios el derecho de un anticipo, máximo, de 2.500 €, reinte-

grables en cuotas mensuales, sin interés, en un período de hasta 18 meses. las solicitudes es-
tarán debidamente justificadas.
ARTÍCULO 22.- Premios a la dedicación.
todos los funcionarios en el momento de la jubilación tendrán derecho a la percepción de un

premio a la dedicación, correspondiente a una paga extraordinaria habitual, siempre y cuando
hayan prestado mínimo de 15 años de servicios acumulados en el ayuntamiento.
ARTÍCULO 23.- Salud laboral.
el ayuntamiento establecerá las medidas necesarias de manera que sea aplicada toda norma-

tiva laboral de prevención de riesgos laborales, seguridad e higiene en el trabajo. 
el delegado de personal ejercerá las funciones de delegado de prevención, disponiendo de

los créditos horarios mensuales necesarios para su labor.
el ayuntamiento mantendrá un Plan de evaluación de riesgos y un servicio de Prevención

de riesgos laborales, de conformidad con la legislación vigente. el ayuntamiento facilitará a
sus funcionarios las prendas de trabajo necesarias para su función cuando sean necesarias.
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ARTÍCULO 24.- Régimen disciplinario.
las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.
- son faltas muy graves:
a. el incumplimiento del deber de respeto a la constitución y a los respectivos estatutos de

autonomía de las comunidades autónomas.
b. toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o

convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o
vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso
por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación
sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo.

c. el abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o fun-
ciones que tienen encomendadas.

d. la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la admi-
nistración o a los ciudadanos.

e. la publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan o
hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.

f. la negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por ley o clasificados co-
mo tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conocimiento indebido.

g. el notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o
funciones encomendadas.

h. la violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en pro-
cesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

i. la desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que constitu-
yan infracción manifiesta del ordenamiento jurídico.

j. la prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido
para sí o para otro.

k. la obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
l. la realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.
m. el incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de huelga.
n. el incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una si-

tuación de incompatibilidad.
ñ. la incomparecencia injustificada en las comisiones de investigación de las cortes Gene-

rales y de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.
o. el acoso laboral.
p. también serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en ley de las cor-

tes Generales o de la asamblea legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o por
los convenios colectivos en el caso de personal laboral.

las faltas graves serán establecidas por ley de las cortes Generales o de la asamblea le-
gislativa de la correspondiente comunidad autónoma o por los convenios colectivos en el caso
de personal laboral, atendiendo a las siguientes circunstancias:

a. el grado en que se haya vulnerado la legalidad.
b. la gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la adminis-

tración o de los ciudadanos.
c. el descrédito para la imagen pública de la administración.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

- sanciones.
1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones:
a. separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios interinos

comportará la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar la comisión de faltas
muy graves.

b. traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en cada
caso se establezca.

c. traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en cada
caso se establezca.

d. demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o movilidad
voluntaria.

e. apercibimiento.
f. cualquier otra que se establezca por ley.
2. el alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de intencionalidad,

descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés público, la reiteración o
reincidencia, así como el grado de participación.
ARTÍCULO 25- Derechos sindicales.
los derechos sindicales del personal del ayuntamiento de Ágreda serán los establecidos en

la ley orgánica de libertad sindical, en la ley 9/87 de órganos de representación en las ad-
ministraciones Públicas, en su redacción actual, el estatuto de los trabajadores y lo establecido
en el presente capítulo, de conformidad con la normativa vigente.

disPosiciones adicionales
Primera.- el ayuntamiento de Ágreda y la representación sindical o con los funcionarios

se comprometen a iniciar las negociaciones para el establecimiento de un nuevo acuerdo para
enero del año 2016, en el cual deberá aprobar una nueva catalogación de puestos de trabajo,
cuyos efectos económicos tendrán validez desde el uno de enero de ese año.

relación de PUestos del Personal FUncionario
del aYUntamiento de ÁGreda

retriBUciones mensUales aÑo 2013
Puesto trabajo Grupo C. Destino C. Específico C. Productividad

secretario a1 24 605,94
interventor a1 24 229,98
administrativo c1 18 356,25 442,12 (1)
administrativo c1 18 318,81
auxiliar administrativo c2 16 229,98
auxiliar música c2 15 425,87
Vigilante municipal c2 14 233,58 66,42 (2)

(1) esta cantidad la percibirá en tanto ocupe el puesto de tesorero.

(2) Productividad del Vigilante municipal, la cuantía de 66,42 € retribuye la realización de un total de 90 horas anuales de exceso de jornada.

soria, junio de 2013.– la Jefa de la oficina territorial de trabajo, noemí molinuevo esté-
fano. 1584
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